
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
 

Atendiendo la solicitud que realiza el señor ANDREW WALTER CRITTENDEN, en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 53 de la Ley 1563 de 2012, a fin de 
nombrar árbitro para integrar el tribunal de arbitramento respectivo, este Despacho, fija 
para tales efectos la hora de las 10:30 del día 19 del mes de noviembre del año 2021 
para realizar la diligencia respectiva. 

 
Comuníquese la anterior determinación al demandado y su apoderado, a los 

correos electrónicos informados en la solicitud realizada. 
 
Por secretaría verifíquese la lista actualizada de inscritos como árbitros en la 

Cámara de Comercio aludida, a fin de adelantar la diligencia. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Sebastián Romero Arias como 

representante del demandante conforme el poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY _29/10/2021________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  195 __ 
 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 
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